
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  tres de marzo de dos mil veintidós 

 

SEGUNDA INSTANCIA:  APELACIÓN AUTO 

RADICADO No.   2013-00706 

PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  ELENA PINEDA DE ZUÑIGA 

DEMANDADOS:  MARÍA FREDESMINDA VASQUEZ Y OTRO 

 

 

En atención a que mediante auto del 3 de diciembre de 2021 se dispuso oficiar 

a la primera instancia a fin de obtener el proveído materia de apelación, sin resultado, pues 

en respuesta remitieron el escrito de recurso, que no fue lo solicitado; además que a través 

de correo electrónico del 2 de marzo de 2022 se le insistió en el requerimiento frente a lo 

cual remiten nuevamente copia digitalizada del expediente, sin que en él se observe el auto 

sobre el cual debe resolverse la alzada, se DISPONE: 

 

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias al juzgado de origen para 

los fines que estime pertinentes.  OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA  
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